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MINISTERIO
.DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de mayo de 1985. complementaria de
la de 12 de abril de 1983. por la que se convocalia, en
desa"o/lo del Plan de formación de Personal investi
gador, becas postdoclorales de reincorporación a
Espaila. '

Ilmo. Sr.: La Orden de 12 de abril de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» del día 16) por.la que se convocaban becas posdoctorales
para investigadores españoles que se encontrasen en el extranjero,
preveía en su apartado V que el período de disfrute de dichas becas
seria de un año, prorrogable por un máximo de un periodo anual
más..

T-eDicndo _en.cuenta las circunstancias concurrentes en los
becarios que actualmente se encuentran disfrutando de estas becas,
de acuerdo con la citada Orden de 12 de abril de 1983 y en base
a razones de excepcionalidad, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Que se modifique el apartado V de la Orden de 12 de abril de

1983 (<<Boletín Oficial del Estado» del día l6l, de tal modo que el
periodo de disfrute podrá prorrogarse por dos periodos anuales en
lusar de uno que p",veja la citada Or\Ien. .

. Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. .
~adrid, 28 de mayo de 1985.-P.D. (Orden de 27 de marzo de

1982l, el Di",Clor general de Politica Científica, Emilio Muñoz
Ruiz.

Umo. Sr. Director General de Politica Cientifica.

10475 RESOLUCION de 29 de mayo de 1985. del Consejo
Superior de lnvestigq.ciones Cientificas, por la que se
convocan becas poSdoctora/es en el extranjero.

..El Consejo S~perior de Investisaciones Cientificas, por acuerdo
de su Junta -de Gobierno de 23 de mayo de 1985, ba ~elto
convocar becas para Doctores que deseen ampliar estudios o
realizar proyectos de inves~!6n en Centros extranjeros, con
arreglo a las bases que se de en el anexo 1 de esta resoluci6n.

Con el fin de atender las necesidades urgentes de formación en
las materias que se detallan en el anexo 11, la Junta de Gobierno
reservará para las mismas un porcentaje del total de las becas
convocadas atendiendo a .la calidad cientiflca del solicitante, al
interés del proyecto ti estudio propuesto, y a la idoneidad del
Centro extranjero para el mismo.

ANEXO I

Bases de la CQDvoaatoria

.l. Plazo de. wlicitud

. 'las becas convocadas habrán de Sólicitane a partir del dia
sitluiente al de la publicaci6n de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» y hasta el día 10 ,de julio de 1.?85. .

11. ,Requisitos de los solicitantes
Para optar a estas becas, los sqlicitantes deberán ",unir los

siguientes requisitos: ., ,~ -.'

al Poseer la JUtéionalidad espa'¡¡ola. Si ésta es adquirida, ba de
hIIIarse efectivamente concedida y no en tramitaci6n. '

b) Estar en posesi6n del grado de Doctor en el momento de
finaluar el plazo de presentaci6n de solicitudes (10 de julio de
1985l. Los estudios efectuados 'en el extranjero o en Centros
españoles no estatales, deberán ser ll"'viamente COllva\idados o
reconocidos.

clAcreditar la admisión en el Centro extratliero elegido. Si en
el momento de cumplimentar la solicitud, se-encuentra en fase de·
tramitaci6n, deberá _mpailarse fotocopia de la cOrll'spondencia
mantenida con las autoridades académicas o responsables del
Centro de referencia, y, én todo caso, el disfrute deflDitivo de la
beca quedará tondicionado a la presentación del documento de
admiSIón correspondiente.

d) Acreditar la tutoria de un investigador perteneciente a un
Centro o Instituto del Consejo Superior de Investigaciones Científi·
cas,- así cómo la autorización para la misma del Director del
correspondiente Centro o Instituto.

ID. Dolacwnes
1. Billete de ida y vuelta entre los aeropuertos més pr6ximo·

al domicilio del beneficiario y su lusar de destino, por la ruta más
directa y en clase turista. .

2. Importe parcial o total de los Il!'stos de matricula o
. laboratorio, si los hubiere, ....n valoraClÓll de la Comisi6n de
Selecci6n )' siempre que no superen, en cómputo anual, el 20 por
100 de la dotaci6n anual de la beca. .
. 3. P6liza de accidentes eorporides.

4. la dotaci6n de las becas será. de't40.000 pesetas mensuales
en el caso <le que la misma .. Ra1ieeen lino de los pues incluidos

. en las zonas A)' B (anexo 1)1 del Real Decteto 1344/1984, de 4 de
julio, «Boletin Oficial del Estadooo del 16l. Para las becas a ser
disfrutadas en paises no calalopdos en zonas A 'J. B en el citado
Real Decteto, la dotaci6n mensual será de 120.000 pesetas.

IV. Periodo y condiciones de diifrute

El periodo de disfrute de la beca es de doce meses, y puede ser
prorroPdo una sola vez pot un plazo no superiór a víemticuatro
Dieses.

Lps~ de estas ayudas deberán incorporarse a los
respecliVos centros entre el 1 de octubre de 1985 Yel 10 de enero
de 1986. Se entended que todo becario que no se incorpo", a su
Centro de destino en eJ plazo establecido, ",nuncia a la beca que
se le haya otorpdo. ..' .
,las becas serán in<:ompatibles cón el disfrute de cualquier otnl

tipo de beca o ayuda, y ton la peroopci6n de cualquier tipo de
remuneración. .

la solicitud de prórrop' deberi manifestarle a la SecretarIa
General del Orpnismo antes de eumplirse los nuéve primeros
meses de disfrute de la beca. Para la ·conoesi6n de la mtsma, loo
becarios deberán enviar, junto con la solicitud de prórroga, una
Memoria relativa a la labor rea'izad., acompañada de sendos
informes del Director del trabajo en el extranjero y del tutor del
mismo en España.

A la vista de esta documentaci6n, la Comisi6nde Selecci6n
propondrá ala Presidencia del Consejo Superior de InvestipciOll.es
Cientificas la correspondiente or6rroga o bajá. . ' .

En el caso de que el beneficiario obtenga prórroga no tendrá
de",cho a un nuevo billete de ida Y vuelta. .

A los efectos de·concunes y oposiciones, se considerará como
l8lI'a investigadora el tiempo de disfrute de la beca.

V. Formalizacwn <le solicitudes
Los impresos de solicitud se encuentran a disposición de los

inte",sadoo en la Secci6n de Becas del Consejo Superior de
Investisaciones Cientificas, calle Serrano, 117, Madrid.

las solicitudes deberin ir _mpailadas de los siguientes
documentos: -

1. Certificaci6n aeadm,ica personal completa y aereditativa
del grado de titulaci6n exiaido; en original o fotocopia debidamente
compulsada por la autoridad aead~miéa competente.

2. Currículum vitae del liolicitante aeg!ln modelo que se
facilitará en la Secci6n de Becas del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas. '. .

3. 'Memoria.....teproyecto del trabaio a lI'Blizar, ·que deberá
incluir un informe del Director tutor efel tra~o en el Centro o
Instituto del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y el
visto bueno del Director del mismo.

4. Certilicación acreditativa del grado de conocimiento de
idioma exlnU\iero. '.'

5. Certificaci6n .que acredite la admisi6n oficial en el Centro
extranjero para el que le solicita la beca.

6. Fotocopia del documento nacional de identeidad o pasa-
porte. . ..... •

7.. Dec1araci6n comprometiáldose a renunciar, si fuera selec
cionado, a.la percepci6n de otras ",muneraciones, y disfrute de
otras becas o ayudas. .

VI. .Pmclso de .eIocción
Para llevar a Cabo la selecci6n de los candidatos, la PlI'sidencia

del Consejo Superior de Investisaciones Cientiflcas nombrará una
Comisi6n de Selección, formada por seis Vocales desiguados por la
Junta de Gobierno del Otpuisino, a propuesta de la Comisión
Cientiflca. De entre los Vocales, el Presidente del Consejo Superior
de Investisaciones Cientiflcas nombrag\ al Presidente de la Comi
si6n de Seleeci6n. El Voca) de menor edad actuará cnmo Secretario
de la Comisi6n de Seleeci6n.

En la primera fase de la selección se tendrán en cuenta, además
de los lI'Quisitos administrativos, la' calificaci6n obtenida en el
Doctorado, la actividad investigadora del interesado (publicacio
nes, participaciones en Congresos, patentes, etc.l, la idoneidad del
Centro extranjero de destino y la utilidad que para las lineas de
investigaci6n del Centro o Instituto del Consejo Superior de
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limo. Sr. Secretario general de Pesca Mariiima.·

ORDEN de 23 de mayo de 1985, de regulacilJn de' i
aYudas para erradicar' la paca de alev;1UIS erI el .i
tlistrlto marítimo de Barcelona. '.

Dmo. Sr.: Conocida la ;""blemáticá sociaÍ del colectivo de •J
pescadora que de forma habitual se viene dedicando. con la .•
modalidad de pesca' denontinada «Mamparra chica» en el distrito
marltimo de IIarceIona, IBa iniciativas para la erradicación de la
pesca, de alevines de div...... especies, aconseja que se arbitren
unas ayudas para tal fin con cargo a los Planes de regulación del
esl'uCno pesquero en el caladero nacional. Evaluados los datos
entre los afectados y IBa circunstancias que concurren, y con el fin
de cumplir los requisitos que establece la Ley 50/1984, de- 30 de
diciembre, de los PresupueslO!l Generales del Estado para 1985, a
propuesta de la Secretaria General de Pesca Maritima,

Este Ministerio ha teIIido a bien disponer:

Primero.-Se destinan S.08O.000 pesetas de la partida presupues
taria 2107/473 l'IJneI de regulación .del esfuerZo pesquero. en el
caladero nacional, para paliar el cese de actividades de las
tripulaciones y armadonls que acrediten estar enroladas en las
embarcaciones del distrito marltimo de Barcelona que, de forma
habitual y, dDrante el último do al mellas, se haylÚl dedicado de .
forma prOfesional a la pesca con el arte denomin8do cMamparra
cbi_ de alevines de sardina y boquer6n; y hayan vivido exclusiva-
mente de ella. -,' ,

Seaúndo.-Las embarcaciones afectadas debenln estar inscritaa
en la Comandancia' o AYlldantla Militar de Marina que 1..
corresponda y cumplir con los requisitos de uila embaralción de la ,
tercera lista y ademAs de alta como Empresas en la Se¡urida\i Social

. del Mar. . '. . .
Tercero.-La ayuda sed por tripo1ante y, mes; de un mlnimo de

20.000 pesetaL. .' • '.'
CUatto.~La~ónde Iú ayudas que establece esta disposi·

ción, estari condicionada a la entre18 de los artes de pesca no
rea\amelltarios en la Comandancia o Á~dantla Militar de Marina.

Quinto.-Los afoetados, tanto armaiIores como tripulantes, ha.
lrin .. curau iJlatancia al6rpllo compclelltede la Comunlda4
Autónoma de Cataluña. El plazo de presentación de solicitud ......
de .treinta dIaa a partir de la fecha de publicación .de esta
dispooU;ión en el «IloIetln Oficial del Estadolo.

Sexto.-E1 otol'JlUlliento de ..taa ayudas 'se har6 por una sola vez
y comprendert tódo el periodo que han permanecido inactivos y
cumplan los requisitos establec\dos en la presente dispooU;ión.

stptimo.-Los armadoreS y tripulantes que se acojaa a estaa
ayudas se comprometeráJI a realizar cursos de formación profesil>o
na\, adaptación de nuevos artes y prospección de caladeros y
nuevas modalidades de pesca.

Oetavo.-E1 incumDlimiento de tal instJ:ucciones antes citadas
supondJi la otrdida del derecho a la ayuda económica otoruda.

Noveno.-De acuerdo con el articulo 78 de la Ley 50/1911'4-, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado _ 1Y85,
el órpno competente de lA Generalidad de Cataluña ~tion'" y
controlari IBa ayudas que se establecen eu esta dispostción.

. D6cimo.-Esta dispooU;iÓD entrari en vigor el mIsmo dIa de su
publicacióa eII el «Boletín Oficial del Estado».

Lo qué digo a V. l. .
Madrid, 23 de mayo de 1985.

ANEXO 11
Re/ación de materia

MINISTERIO
DE AGRICUL¡URA, PESCA

y ALIMENTACION

Parasitología.
Toxicología.
Ciencia y Tecnolopa de alimentos.
Ciencias de Matenal...
Useres. '
Bioteenología.
Inteligencia artificial

Madrid, 29 de mayo de 1985,~E1 Presidente; Enrique Trillas
Ruiz. ..

Investipciones Cientificas que tutela al becario tienen la investiga- 21 de mayo de 1979 (<<Boletin Oficial del Estado» de 30 de ju..,
ción o estudios a realizar por el mismo., mo), .

Los solicitantes selecciotWlos en esta primera fase, podrán ser Segundo,-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
convocados a una entrevista personal. la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

La Comisión de Selección podrá solicitar asesoramiento. de se considera que las obras de red de caminos y red de desagües
expertos en las distintaa materias, en cualquier'u.del proceso-de quedan clasiftcadas de interés general en el grupo a) del articulo
serección. La Comisión de Selección elevari a la Presidencia del 61 de dicha Ley. '.'
Consejo Superior de Investigaciones Cíentificu una relación orde- Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
nada de aquellos candidatos que debeIl ser beeados, especificand&, IQS trabajos de concentración parcelaria.
en~ tIlO, la. CUlDtia de los ..- de matricula o laboratorio que Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
se -"" al Centro de deatlíiol. Ipalmente sefla1ari en la citada A . d' • I ' . .
relación los aspirantes cuya úea • trallo\io o estudio se encuentre grano se Ictaran .as normas perttnentes para la mejor aplica-
incluida en la lista que se _ eII el _ IL ción de cuanto se dispone en la presente Orden. .

La lunta de GobIerno del Consejo Superior de Investigaciones Lo que comunico a VV, 11, para su conocimiento y efectos
Cientlfic:aa, oIda la Comisión Cíentífica, reooIvam en cuanto a IBa oportunos. '
candidaturas propuestaa por la Comisión. de Selección. Dios ~arde ~ VV. 11. muchos años.

VIL Obligac;ona en las /Jeras Madnd, 14 de marzo de 1985. '
. . . .,' ROMERO HERRERA

Primero.-CumpIir con aprovechamiento IBa distintaa e\áp8S del , . . '. '.
plan de formación l're5!'ntado, dedic:iJlc!ose a tI de conformidad, limos. 'Sres, Subsecretario de este J)epartamenl6"Y Presidente del
con las nonnas proptas del Centn¡ex~en que sell~ea cabo. Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Seaundo.-Presentar a la ter1DUUlCIón del periodo de disfrute de "
la~ el correspondiente informe final 'explicativo ,de la labor
reahzpde

Tercero.-Presentar una Memoria sobre la utilidad de suactiVi- 10477
dad, relación con los planes de tra:,¡: procr8IDlIS de investiga-
ción del Consejo Superior de Inves ' ones Cientlficas. .'

Cuarto.-Perm&neeer en el Centro para el que solicitó la beca,
siendo necesario para cualquier cambio la autorización de la
Presidencia del Consejo Superior de Investipciones Cientificaa,
que decidirá de acuerdo COII los Centros correspondient...·

.10476 : .ORDE}[ de I4 de marzo de' 198' po; la que SI
aprueba el plali de 'mejora. terriloriale'- y obras de.
concenlracion parcelaria de la Z01Ul de FUlfn.~e el Car-
nero (Zamora). " ..

limos. Sres.: i'<>r Orden de 21 de mayo de 1979 (<<Boletín Ofi·
cial del Estado» de 30 de junio) se declaró de utilidad púbfica la
concentraci6n parcelaria de la zona de Fuente el Camero (Za-
mora), . .

En cumplimiento de lo díspuesto en el articulo 8r de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el J!lan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona de Fuente el Camero (Zamora),
que se refiere a las obras di' red de camínos y red de desagües.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los trá
mites establecidos en el Real Dec1eIo 3537/1981, de 29 de di
ciembre ("80Ietin Oficial del Estado» de S de marzo de 1982), la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan, .este Miñisterio considera que'las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 10$
grupos que determina el art1l:ulo 61, de 'acuerdo con lo estableci
do en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973., "

En su virtud, este fI:1ínislerio se.ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de-niejor" territoriales y obras, ,
redactado por el Instituto Nacional' de Reforma y Desarroll~
Agrario. ~ra la' 'zona de concentracibn parcelaria de Fuente el
Camero (Zamora). declarada de utilidad pública 'por Orden de


